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tU,QUE

,UUQUE , .r! 1,.

.1.
RECOMeENSAS

Señor••••.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta. de recompensa.
que V. E. curs6 á este Ministerio con el9'Crito de 12 CIél
corriente mea., formulada á favor del capitán de Caballe
ría D. Ismael Norzagaray Donays, por haber desempeñado,
durante cuatro años el cargo de profesor en las escuelas;
regimentales, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder'"
al citado oficialla~uz de primera clase del Mérito Mi.,
litar con distintivo blanco y pasador del «Profesotado:t'l
como comprendido en la real orden de 23 de agostoCJe
1902 (C. L. nlÍm. 205).

De real orden 10 digo á V. E. p~ra su conocimiento- y
dem~s efectos. Dios guarde á V,E. muchos años. Ma..
drid 23 de febrero de 1912.

_._' f"
Señor Capitán general de la sexta región.

una de comandante, incluyendo el correspondiente crédito
en el primer proyecto de presupuesto que se redacte. .E9
asimismo la voluntad de S. M. que esta reforma tenga cfee...
to desde luego, toda vez que puede realizarse denl:ro de
loS créditos del actual, correspondientes á la plantilla del
referido Cuerpo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y'"
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 24 de febrero de 1912.

.e. T ~.,... _

Seeelon de InflIRterlo
nESTINOS'- r"',,/,

~ircular. Exc~o. Sr.: E.I Rey f"q. D. g.) se ha servi~
d? dIsponer ~u~ los Jefes Y: ofiCIales. de Infantería compren
dIdos en la stgutente relactón, P;dsen á las situaciones 6 á
servir los destinos que en la misma se les señalan.

. De real orden ~o digo ~ V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dl0~ guarde á V. E. muchos años. Ma-'
drid 24 de febrer~ de 191~.

.-<l. I ...' ~UQUE ; ':',';

Señor•• \

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner que el teniente coronel del cuerpo de Estado Mayor, .
D. José Pelegrí y Fússellas, destinado á la plantilla de Co
misiones topográficas, en plaza de categoría inferior, sea
destinado á. la misma en plaza de su categoría.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
dtid 24 de febrero de 1912.

AGUSTIN: I.;UQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señor Interventor general <fe Guerra.

PI:ANTILI;AS
Circular. Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta las nece·

sidades del servicio, el Rey (q. D. g.) ha tenido por conve·
niente disponer se aumente en la plantilla de Comisiones
topQgráficas del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército,
creada por real orden de 24 de noviembre lÍltimo (D. O. nú
mero 2(3), una plaza de teniente coronel y Be auprima

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar ayudante de campo del General de brigada D. Enri·
que Carlos G6mez, Comandante general de los Somatenes
de Cataluña,al comandante de Artillería D. Francisco Le6n
Garabito y Fans, destinado actualmente en el tercer reN

gimiento de montaña.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

-efectos ·consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de febrero de 1912.

AGUSTIN I.;uQUE"

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitanes generales de la octava regi6n y Baleares
é Interventor general de Guerra.
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'.R..el,aciótz qae s.e cita

Coroneles
D. Elll'lquo Montero df' Espinosa. y 1'U011, vlceprcflidcute de

[a. comisión mixt~dc roclutamiento de Badajoz, {¡,
\'icepresidente do 1<t comisión mixta de reclutamien
to de Toledo.

ltoinalllo Carrero Ventura, ascendido, ayudante del Ge
neral D. Juan Ampudia., á situación do excedente
en la 8.>1 región.

., Xarciso Palacios Caro, ascendido, excedente en la 1,a
región é Inspección general de las Comisiones Liqui
da·doras del Ejército, á situación de excedente en la
1.>1 región.

:) Francisco Pérez :Martcll, ascendido, secretario de la
Subinspección do Tenerife, á situación de excedente
en Canarias.

:i .José ~1era Gutiérrf'z, nscendido, de la caja de Cangas
de Onís, 101, á. situación de excedente en la 7.>1
.región.

., Antonio Sisternes ~Ioreno, ascendido, del regimiento de
Guadalajara, 20, á situación de excedente en la 3.110

región.
~ J.osé Sanz Dendia1'ena Jordunier, ascendido, del regi

miento de Gravelinas, 41, á situación de excedente
en la l.a. región.

» Miguel Castro Arizcun, ascendido, del regimiento de
Zaragoza, 12, á situación de ~xeedente en la 8.a.
región.

» José Porras Castellanos, ex:cedente en la 2.a región, á
vicepresidente de la comisión mixta de reclutamiento
de Jaén.

J} Francisco Peralta Jiménez, excedente en la l.a región,
á vicepresidente de la comisión mixta de recluta
miento ae Bada.joz.

,Tenientes coroneles

D. Helloooro Súnchez H()l'¡'eru, del regimiento d,' ESPi1iía,
46, á situación de excedente en la o.a. rllgi6n.

" .Tosó ñ10ra.gues :i\1an.zanos, ascendido, dr;>l regimiento de
Inca, 62, á si.t.uación de f'xcE'dente en Ba·lr:¡re;:l.

:) M:ignel Oampis ('ort, dC'J rC'g'imion1.o de Gn.1i('jn, 19. G.
situación de excedente en la. 4.>1 región.

)) Salvador Sagrado Pons, del regimiento de Cuenc[t, 27
á situación de axcedente en la 2.;:\ región. '

» Maximino Ca.darso Greño, del regimiento de Garella.
no, 43, á situación de excedente en la 5.a. región.

» :Miguel Ramis Alemany, del regimiento de América, 14
á situn,ción de excedente en Baleares. '

» Luis Peláez Bermúdez, del regimiento de la Reina, 2
á situación de excedente en la 2.a región. '

» Enrique ::YIartínez Trujillo, del regimiento de Burgos, 36
á situación de excedente en la 1.a. región, '

» Froilán del Amo Fe1'nándcz, ascendido, del bata.llón Ca
zadores de Mérida. 13, á situación de excedente en
In. 4.a. región.

» .T006 Fernández de 'l'oro-]\foxó, ascendido del rcaimien_
to de Borbón, 17. á situación de excedente'" en la
V, región,

» Francisco González Ugarte, ascendido, del batallón Ca
zadores de Mérida, 13, á situación de excedente en
la 4.a. región.

» José Moya del 11oml, ascendido, auxiliar de la Se
cretaria de la Rl1binspección de. la 6.a región, á si
tuación de excedente en la misma.

» Federico Blanco Ruiz, del regimiento de Cantabria, 39
á situación de excedente en la 2.a. región. '

» Francisco Goicoerrotea Gamboa, ascendido, de las Sec
ciones de Ordenanzas de este :Ministerio, á situa
ci6n de excedente en la 1.& región.

» Rafael Figueroa Sánchez, ascendido, de la caja de Ta
rragona, 72, á sitUMión de excedente en la 4.ª' región.

) Luis Beltrán de Lis Espona, de somatenes de Cata
. luña, á la Secretaría de la Subinspección de Te

nerife.

Comandantes
D. Arturo Azañón Sauz, ascendido, del regimiento de León);-

38, al mismo, '
)} Teodoro Octavio de Toledo y Vallés, excedente en la

2.>1 región, al regimiento de Borbón, 17, en Málaga.
)} José GarCÍa Sánchez, excedente en Baleares, al regi-

miento <le Inca, 62. .
» Jacobo Colombo Cano, ascendido, del regimiento de

la Constitución, 29, al mismo.
» Emilio de la Concha S·M!. Emeterio, excedente en la.

7.a región, al regimiento de Aragón, 21.
) José l\lartínez Ilundain, excedente en Melilla, al re

gimiento de Orotava, 65.
» Angel Amores Garay, excedente en la' l.a. región, al

regimiento de Sabaya, 6, en }'Iadrid.
) Alejandro Gortázar Arriola, de la reserva de Cádiz,

27, al regimiento de Sicilia, 7.
i) José Páez Lanillas, ascendido, del l'egimiento de To·

ledo, 35, al de la Constitución, 29. . ,
) Miguel González Aroca, excedente en la l.a región, al

batallón Cazadores de Las Navas, 10.
» Juan Díaz Sevas, Comandante militar de la Ciudadela

de Seo de Urgel, al batallón Cazadores de Mérida, 13.
» Ricardo de la Canal Vilar, del batallón Cazadores de

Alfonso XII, 15, al de 1I1érida, 13.
)} Francisco Martínez Jiménez, de la reserva de Ciudad

Real, 10, á la zona de Ciudad Real, 6.
» Julián Rogí Echenique, excedente en la 4.a. región, á

la caja de Tarragona, 72.
~ José Miaja Menat, excedente en la 7.a. región, á la

caja de Torrelavega, 89.
) Fernando Calero Ortega, excedente en la 1.a región,.

á la, caja de Ciudad Real, la.
l} Luis Arrate Navarro, excedente en la 3.a. región, á la

reserva de Vinaroz, 47,
l} José Suárez Sampol, excedente en la 2.a. región, á la;

reserva de Cádiz, 27. .
:. Enrique Gamo Martínez, de la zona de Ciudad Real; 6,

á la reserva de Ciudad Real, 10. .
)} Roque Rubio Martínez, excedente en la 7.a. regi6n, á;

oficial mayor de la, comisión mixta de reclutamiento
de Vizcaya.

)\ J:oaquín Crame Queri, excedente en la 4.& región, {j,
•. CQlU~~.~ mUitill' de lª,Oj.ud,a,d~lf;l¡ d~ §eq d~ Vrgelc

Teniente coronel (E. R.)
D~ Fernando Montalbo Fernández, ascendido, de la zona de

.Córdoba; 12, á la misma, en situación de reserva.

1\
l'¡.
l.•. \\,

D_ Victoriano Esteban González, excedente en Melilla; al
regimiento de Ceriñola, 42.

~ Emilio. Gil Alvaro, del regimiento del ~erralIo, 69, al
de Gravelinas, 41.

:) Francisco García Taléns de la Riva; del regimiento
de Toledo, 35, al de Zaragoza, 12,

.............. I.e6n Quintana Duque, de la zona de Valladolid, 105,
al regimiento de Isabel Ir, 32.

» .Ju:m Soria Castillo, del regimiento de Ceuta, 60, al
de España, 46.

» .Juan Ruiz Chueca, ascendido, del regimiento de Ara
gón, 21, al de Galicia, 19.

» Rafael Ramis Núñez, ascendido, del regimiento de Ex
treJ:llJ:ldura, 15. al de la Reina, 2.

» Lorenzo Molina Carbonero, ascendido, del reaimiento de
La. Constitución, 29, al de Cantabria, 39.

» Juan 1I1e1'ino Pichilo, ascendido, del reaimiento de Oro-
tava, 65, al mismo. "

;> Valeriano Remando Alvarez, del regimiento del PrÍn
cipe, 3, á la zona de Valladolid, 45.

» Francisco Rúiz Vidondo, del regimiento de Córdoba,
10, á la zona de Alicante, 22.

)} Leandro López Dóriga del Busto, excedente en la 7.a
región, á la caja de Cangas de Onís, 101.

)~ Ricardo Núñez Chinchón, excedente en la La región,
á la caja de Calatayud, 76.

ii Ricardo Villar de los Reyes, del regimiento de Zamo
XC!.:, 8, á la caja de El Ferrol, 107..

;¡ Federico Palomares Giralt, del regimiento del Prínci
pe, .3, á la caja de Balaguer, 69.

) Leoncio lIioratinos Pestanos, de la caja de Ronda, 38,
á la de Vigo, 116, continuando en el uso· de la li
cencia que para Filipinas le fué concedida por real
orden de 19 de diciembre de 1911 (D. O. núm. 283).

» Miguel Berro Barnuevo, del regimiento de Extl'emadu
ra, 15, á la caja de Ronda, 38.

» Enrique Mahy del Castillo, del regimiento de Orota.
va, 65, á situación de excedente en Canarias.

» Eustasio Martín Acevedo, del regimiento de Borbón, 17..
á situación de excedente en la 1.a. región.

» Pedro Carrasco Piera, de la caja de Vigo, 116, á si
tuación de excedente en la 8.a. región.

) Domingo Escartín Catalinete, ascendido, de reempla·
zo en Baleares, á igual situación en dichas islas.

() Simón Safón Pena, ascendido, oficial mayor dé la co
misión mixta de reclutamiento de Vizcaya, á situa.
ción de excedente en la 6,a. región.

Drescencio Alvarez Builla y Vitory, del regimiento de
Guipuzcoa,53, á situación .de e:x:cedent.e en la 1.110

;@gip,Q.,. • ; e., .. , .~::,.;... ¡,. " . c. \;



D. O. na•. 45 25 febrero xgI2
"

, , t_

D. Tomás Sánchez Miera, de la caja de lHatar6, 64, al regimiento
de Galicia, 19.' . .,

) José Rabasa 'Muñoz, secreta1'lo de causas en la tercera reglOn,
al regimiento de Otumba, 49· .. .

» Cristeto Ouesada Pérez Cossío, del regImlento de ValenCIa, 23·
al dc L.:6n, ,8. _ .

» Eduardo Moraga Valenzue1a, ascendido, del tcgw11cnto de Co-
'vadonga, 40, al de Toledo, 35· . . _...

) Antonio Larrondo Prieto, 3$cendido, del regllmento de Sldlta,
7, al de La Constitución, 29· ..'

) Fer!lando Salazar Eethencourt, supernumerano 5111 sueldo en
Canarias al regimiento de Orotava, 65·

) Joaquln Ra~entós París, del regimiento de Burgos, 36, al de
Asturias, 3\, en Madrid. . . , .

) Angel Urreiztieta Guerrico, dell'cgllmento del Pnnclpc, 3, al
de Andalucía, 52. _ ,

» Sal\'ádOl: Myró de la Calle, del batallén Cazadorea de Reus, 16, i
al regimiento de la Reina, 2. . '., . ~

• Eliseu Alvare... Arenas y Romero, ascendIdo, de l~ RII!lcm. yo- 1
luntaria de Ceuta, á ayudante de plaza al Gob1cmO 11ll1ltar l
deVko.

> Carlos C~nellaMuñiz, excedente en Melilla, a1 regi¡niento de
Afriq, 68. . . [ 1

) Mariano Jaquotot Alcobendas, del regimiento de GalJc~a, ~9, a I
del Rey, l. •• el

) Jos6 Redondo RQmero, exccd.eutc enl\olelilla, al reg~m1ento ü j
Cerlñola, 42. . I

Comandantes (E. R.)

D. Antonio Roselló Feliu, de la zona de Barcelona, 27,
al regimiento de Palma, 61, en situación de reserva,
voluntario.

l) Ricardo Canonra Aldao, ;J.scendido, de la zona de Be
tanzos 51 ú la misma. en situación de reserva.

" Raf;¡r;1 I;6pe; Díaz, ::l8C'ondido, (le la. zona, de ::\T::i,la ::rn.,
17. á, la, mismn, ('n situación de reserva.

) LUis' }larauri Valencia, ascendido, de la zona, do San
'SDbastián, 39, ú. la. !ill.isma, en situación de .reserva.

D lIIi<l'uel 1ii<.~tín :Ballesteros, ascendido, de h caja de
. '01l1amanca, 9l;, á sitaadón de excedente en la 1.~

región. '
» Leodomiro G-utiérraz' Poña,lva" ascendido, de la, l'escrm

de Madrid, 1, ftsituación de exef,dente en la 1.'\
región.

» Lorenzo Lambal'ri Manzn.nures, del regimiento de Si
cílía, 1, á sitw.l.Ción de excedente en la 6.a. regi6n.

l: Fernando Urruela S8nabriH, del regimiento de Extra
madura, 15, á situación de excedente en la 2.u. regióp.

» Ga,briel Rubias Arias, ascendido, del regimiento de An
dalucía, 52, ú. situación de excedente en la G.!1 región.

» Pablo Lorenzo Acuña, ascenoido, del regimiento c1<.l
Otumba., 49, á situación de excedente en la 3." región.

)} Juan MéJ¡l'ín de :Foronda, ascendido, del batallón Caza
, dores de Gomera-Hierro, ,23, á situación de osce"

dente en Canarias.
l) Sergio Vicéns Ríu, lMoon<.lido,. del regimiento de Oro·

tava, 65, á situación de excedente en Oanarias.,
) Eusebio Alvaro Acevedo, ascendido, del regimiento (le

Asturias, 31, á sit1.1aciÓn de excedente en la l,a. región,
» :M:anu,el García Baltasax, ascendida, de la reserva do

Alcalá, 5, á situación de excedente en la l,a. región.
» Baldomero de la Portilla Martí, del regimient'o de lu,

Constituci6n, 29, á situaciúu de excedente en Ba
leares.

» J.uan Rodríguez Rodríguez, 'del regimiento del Serra
llo, 69, al de Galicia, 19.

» Alejandro Quesada Rozas, del regimiento de América.
11, al de Zamora, 8.

)) Nivardo Sostrada Gómez Colón, de la zona de Soria} 42,
al batallón Cazadores de Alfonso XIII, 15.

» Félix Pastor Torres, ascendido, profesor del Colegio de
Huérfanos de la Guerra, y en comisión en el mismo,
á la zona de Soria, 42, continuando en dicha comisión.

)) Carlos Perier Mejías, oficial mayor de la co'misión mix
ta de reclutamiento de Albacete, á. la caja de He·
llín, 56.

) Antonio García Naya, del regimiento de Zamora, 8,
á la reserva de ];1 Ferrol, 107.

) Federico RamiTO Toledo, del regimiento de Cantabria,
39, á oficial mayor de la comisión mixta de reclu
tamiento de Albacete.

) Eduardo Lagunilla Solorzano, ascendido, del batallón
Cazadores de Alba de Tormes, 8, á situación de

I excedente ~n Lo¡, 4.a. región.
1,

D. Rafael Lecuona Harclissón, del regimiento de A\:·<:1alucía, S~) al
de Las Palmas, 66.

~ José Puig Garcfu1 del regimiento de Las Palma$, 66, a; de Anda
luda, 52.

» César Mateos Rivera, ascendido, del regimiento de Covadonga,
40, al del Príncipe, 3,

» Amadeo Sola Leal, de la caja de Motril, 35, al regimiento de
Guipúzcoa, 53-

» José Aldayturriaga Prats, de la zona de Cádi:;:, 14, al regimiento
de Alava, 56. .

» Santiago Taboada Goyos, de la reserva de Almeria, 39, al re
gimiento de Barbón, 17, en Málaga.

» Casimiro San Pedro Martínez, ascendidt') del regimiento de
Ceriñola, 42, al dc Gaiicia, 19.

" Ramón de la Torre Tijera, de la caja de Gijón, lOZ, al regi
miento de Valencia, 23.

» José Escribano AguadO, ascendido, del regim.iento de Vad
Rás, 50', al de Burgos, 36.

~ Miguel Abriat Cant6, de la reserva de Valencia, 4>1, al regimien
to de.Otwnba, 49.

» Francisco Gutiérrez Prieto, de la caja de Alcázar! 11, al regi
miento de Vad-Rás, 50, en Madrid.

» Pedro Murilto Sasiain, excedente en Canarias, al batldlón Caza
dores Gomera-Hierro, 23.

) José Pujol Cercós, de la caja de Albacete, 55, al batal1,1n Caza~
dores de Alba de Tormes, 8.

» Juan Urbina Cheli, de la reserva de Allariz, 109, al batalhón Ca
zadores de Figueras, 6.

» Nazario Cebreiros Curieses, excedente en Melilla, al bata !Ión
Cazadores de Segorbe, 12.

A> Rafael Sánchez Paredes, ascendido, del regimiento de Ce1Í-
ñola, 42, al batallón Cazadores de Reus, 16. ,

) Juan Melons y Farreróns, de la reserva de Lérida, 68, á la zona
de Lérida, 30.

) Benito CeJlier Buitrago, del regimiento de Alava, 56, á la zona
de Cádiz, 14.

~ Vicente Latorre González, ascendido, de la Brigada Disciplina
ria de Melilla, á la caja de La Estrada, 115.

~ Cándido García Oviedo, de la reserva de Salamanca, 98, á la
caja de Salamanca, 98.

» Ramón de Frutos Torres, de la reserva de Oviedo, 100, á la
caja de Oviedo, 100.

~ José González Burgos, de la reserva de Teruel, 59, á la caja de
Teruel,59.

» Fernando Gómez Gómez, de la caja de Cangas de Onís, 101, á
la de Montoro, Z4.

» José Vidal Femández, de la caja de Gerona, 70, á la de Ma
t,aró,64.

» Rafael Gallegos López, de la caja de Astorga, 93, á la de Ciudad
Real, ID.

» Leopoldo Uribe Uribe, del regimiento de Guipúzcoa, 53, á. la
caja de Motril, 35.

» Francisco Múgica Buhigas, ascendido, del regimiento de Cova
donga, 40, á la caja de Astorga, 93.

» Rafael Pallarés hanzo, ascendido, del regimiento de 1\Iallorca.
13, á la cllja de Gerona, 70. .

~ Enrique Jiménez Lúpez, excedente en]a primera n:gh"Jl, (]lIe
ha cesado como alumno en la Escuela Superior de Guerra,
á la caja de Albacete, 55.

)\ Antonio Garda Díaz, de la reserva de Cangas de Onís. 101, á
la caja de Cangas de OnÍs, ror.

) Alonso Alvarez dc Toledo y Curtopasi, del regimiento de Vad
Ras, 50, á la caja de Alcázar, 11.

) José Juárez González, ascendido, del regimiento de Covadonga,
40, á la caja de Gijón, lOZ.

») Rafael Rodríguez Cabrera, ascendido, del batallón Cazadores
de Talavera, lo, á la reserva de Tinca, 103.

» Santiago Graiño Noriega, de la caja de l\Iontoro, :'14, á la rescr
ya de AlIariz, 109.

" <';c1so CuellJenzu Martín, de la caja de Ciudad Reill, 10, á la
rc"erva de Villanueva, 14.

:J Guillenno Gerner Am01"ivieta, de la zona de Lerída, 50, á la
reServa de Lérida, 68.

" Tomás Corral Tomé, de la reserva de Callgas deOnís, IDI, á la
reserva de Teruel, 59.

» Jesús Martínez Veiga, de la l'eserva de Ciudad Real, 10, ;t la
, reserva de Gijón, rozo

) José Cr('us MOSCOBO, do la reserva de Astorgil, 93,. á la 1'i.:!'c:va
de Guadix, 34-

)lo Juan López Vicencio, del regimiento de Borb6n, '7, á la re~er-

va (le Almería, 39. ,
» Julio Pedrero Martin, de la reserva de Pontevedl'a, q, y eH co
. misión, set;retario de causas de la primera región, á llj. reser~

va de AU¡¡,riz, I09, .continuando en dicha comisiono
" J1;lan ,5reschtel Cárdenas, del regimiento de Otumba; 49, á la

resetva de Valencia, 41,
) Enrique Ventó:; Pxesas, ascendido, ayudante de profesor e¡¡la

Acaden.li,a de fufantería. y en cOUlisión en la. roistrul, Ú la re
serva de <::a.ngas Q.c Oo.is, lOI , continuando'endicha comisión.,

"Capitanes



Prbneros tenientes
D. Felipe Serrano Tabares, del regimiento de Ceuta, 60, á la .Mm~

tia voluntaria de Ceuta.
~ Francisco Garda Rodríguez, del regimiento de Ceuta, 60, á la

Milicia voluntaria de Ceuta.
... Antonio Zubia Casas, del regimiento del Serrallo, 69, al grupo

de ametalladoras del regimiento de Afriea, 68.
,. Ramón Méndez de Vigo y Méndez de Vigo, dI\\! ·regimiento de

San Fernando, lI, al de Vad-Rás, 50. .
» Mariano Gómez de las Cortinas Atíenza., del regimiento. de la

Reina, 2, al de Córdoba, 10. .
, José Enríquez Ramírez Cárdenas, del regimiento de Córdoba,

ro, al de la Reina, :;1.' ,
» Camilo GarcíaPolavieja y CastrilJo, dekegimiento de Asturias,

:\1, al de la 'Constitución, ~O. continuando en 11S0 de la licen
da qúe le filé concedida l)~r reaí orden.de '18'de octubre de
1911 (O: O~ numo 233). . .

Segundp.. teniente
1). Juan Grela Carballo, del ~egimiento i:\e Zaiagoza, 'i:!;'al de Za·

mora, 8. .

D. Isidoro G.arnica Echeverría, ascendido, excedente en la prim.e
ra re'gión y alumno de la Escuela Superior de Guerra, á si
tUliI.ción de excedente en "la misma, continuando en dicha
V:'scuela.

,. Jor,é Marín Wallís, excedente en la tercera región. á secretario
de causas en la misma.

,. Manuel Jiménez 1\1yr6, del regimiento de la Constitución, 29, al
de Castilla, 16.

:11 José ZavaJa Valdés, dlda reserva de Almería, 39, al regimiento
de la Constitución, 29.

:. AlbeTto Lagarde Arnmburu, del regimiento de Castilla, 16, á la
reserva de Almf'-,ría. 39. .

• Antonio Vega Montes de Oca, de la reserva de Linares, 32, al
regimiento de Vergara, 57. .

,. Eduardo Garda Arranz, de la reserva de Segovia, 8, á la caja de
Segovia, S.

J> José de la Lama y de la Ll¡.m.a, de la caja de Segovia, 8, á la caja
de Tole'lo, 6,

» José Canc,eira Sestelo, de ayudante de plaza del Gobferno mili-
tar de VigD, al regimiento de Murcia, 37. .

» Sebasti~.n Garcés y Octavio de Toledo, del regimiento de Ver
gara, .'57, á la reserva de Linares, 32.

:> Federic-o Roncalí Ancel, de la caja de Toledo. 6 y en comisión
en Ir.! Inspección general de las ComIsiones liquidadoras del
Ejf;rcito, á la reserva de Segovia, 8, continuando en dicha
c"Jmisión. .

D. Sebastián OTue Sanz, de la zona de Guadalajara, 9, á la de Cá
ceres, 8, en situación de reserva, voluntario.

.» Francisco Thomas Rocha, del regimiento de Orotava, 65, á la
zona de Barcelona, 27, en situación de reserva.

~ Heraclio Jiménez Calvo, ascendido, de la reserva de Avila, 9, á
la lrona de Avila, 5, en situaciQn de reserva.

» J11an Jacinto Bernalte, ascendido, de la reserva de Avila, 9, á la
zona de Avila, 5, en situación de reserva.

~ Justo l\1artínez Lete, ascendido, de la caja de Logroño, 81, á la
zona de Logroño, 36, en situación de reserva.

~ José Marcos Derch, ascendido, del rygimiento Navarra, 25, á la
zona de Lérida, 30, en situación de reserva.

» Valentín Rodríguez Zaldívar, asce:ldido, dela reserva de Vito
l"Ía, 84, á la zona de Vitoria, 38, en situación de reserva.

» HeIiodoro Bermejo Gener, de la zona de Madrid, 1, á la reserva
de Madrid, l.

, Antonio Andrés Partida, de la Z0na de Pamplona, 35, á la re
serva de Alcalá, 5.

,. Francisco Delgado Juez, de la zona de Madrid, 1, á la reserva
de Burgos, 82.

» Aniceto Martínez Gallardo, de la reserva de Guadix, 34, á la
de Málaga, 36.

, Segundo Goñí Araiz, de la reserva de Gijón, 102, á la de Ovie-
dO,IOO. .

~ Ricardo Sevillano Borrego, de la zona de Salamanca, 47, á la
reserva de Salamanca, 98.

» Rufino López Vacarizo, de la zona de Madrid, 1, á la reserva de
Astorga, 93.

}) Ricardo Remola Mur, ascendido, de la caja de Cangas de
Onís, 101, á la reserva de Cangas de Onís, Hll. .

,. Angel Pujalte Falcó, ascendido, de la reserva de Toledo, 6, á
la misma.

» Ramón Casal Lamas, de la zona de Pontevedra, 54, á la reserva
de Pontevedra, II4.

,. l\Ianuel Garea BIas, de la zona de Madrid, 1, á la reserva de
Ciudad-Real, 10.

¡

tJ .~

Capitanes (E. R.)

•
D. O. 11&b. 4'5-

segundos tenientes (2. R.)
D. Aurelio L6pez :Oomínguez, del regimiento de Sicilia, 7, al regio

miento de Isabel n, 3:;1.
» Gregorio Correderas Rubio, del batallón Cazadores de Segorbe

12, al de Mérida, 13. I

• » José Gutiénez Ruiz, del regimiento de Garellano, 43. al de Va..
lencia, 23.

Madrid 24 de febrero de 1912. LUQUE.

•••

SlmaD de ID'ID.leras
DESTINOS

·Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar
gento de la compañía de zapadores de la Comandancia
de Ingenieros de Tenerife, Casimiro Martínez Cano, y de
eooformidad con lo dispuesto en la real orden de lo'de
diciembre de Ig01 (C. L. núm. 280), el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien disponer pase destinado al 4.° regimiento
mixto de Ingenieros, en vacante que de su clase existe,
causando la correspondiente alta y baja en la reflsta del,
pr6ximo mes de marzo. El¡ al propio tiempo la voluntad
de S; M. que la vacante que este sargento d~ja en la com.'
pañía de zapadores de la Comandancia de Tenerife se cu
bra con arreglo á lo que preceptlía el artículo 33 de la
real orden de 20 de agosto de 1904 (C. L. núm. 165).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimIento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de febrero de -1912.

AGUSTIN LUQUE

Señor Capitán 'general de la cuarta región.

Señores Capitán general de Canarias é Interventor general
de Guerra.

I(~I

MATERIAC DE INGENIEROS
Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de instalaci6n

de filtros en los cuarteles y otros edificios militares de
Menorca, que remitió V. E. á este Ministerio con su es
crito de 10 de enero de 19B, el Rey (q. D. g) ha tenido
á bien aprobarlo y disponer que su presupuesto, impor
tante 5.970 pesetas, sea cargo al Materi,:!l de Ingenieros.
S. M. se ha servido al propio tiempo disponer en cuanto
al material desmontable necesario para la referida atenci6n
y que ha de cargarse á acuartelamiento, que siendo la
cuantía de su presupuesto, ascendente á 31.470 pesetas,
muy elevada, en relación con la consignación anual del
presupuesto de Guerra, se efectúe la compra del expresado
material, repartiéndola en varias anualidades, por orden de
urgencia y mediante las formalidades reglamentarias.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de febrero de 1912.

LU,QUE

Señor Capitán general de Baleares.

Señor Interventor general de Guerra.

~ * *
Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de '2 del co·

f'tiente mes, relativo á las reparaciones efectuada~ en el
cuartel de Infantería de Irún, hoy convertido en estaci6n
sanitaria, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que
por la Comandancia de Ingenieros de San Sebastián se
redacte un proyecto de reparaciones que comprenda las
obr.as necesarias para evitar las continuas averías que los
temporales producen en el citado cuartel.. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y
demás efectos. Dios g¡¡aHi(~ á V. ~" mucholS afio.;¡. Ma
dri4 23 de febrero de I~H Z.

Señor Capitán general de la sexta re~i6n.



....
~5 fe6fefO 11)12- • bbt 'p •

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Séñor Capitán general de la sexta regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

o,, :: o~ '1 o

, ...
Intendencia General MIlitar

INDEMNIZACIQNES

¡ ,

ro 324), quedando adseripto á la Subinspecci6n de esta
regi6n.

De real orden lo digo' V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de febrero de 1912.

I

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
las comisiones de que V. E. di6 cuenta á este Ministerio
en 10 del mes pr6ximo pasado, desempeñadas en el mes
de diciembre último por el personal comprendido en la
relaci6n que á continuaci6n sé inserta, que comienza con
D. Edilberto Mariahi Larri6n y concluye con D. Juan
Manuel Orbe, declarándolas indemnizables con los bene
ficios que señalan los artículos del reglamento que en la
misma se expresan.

o De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. ~. muchos años.
Madrid 1.0 de febrero de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

o o.!! lB

RESERV.N íiRAT.UIT.N
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este

Ministerio con su escrito de 8 del actual, promovida por
el cabo del regimiento Infantería de Asturias núm. 31, en
situaci6n de primera reserva, D. Antonio Gil °Pérez, ac·
tua1mente desempeñando el empleo de factor telegrafista
y jefe de estación en la compañía de Ferrocarriles de
M. Z; A., en súplica de que se le conceda el empleo de se
gundo teniente de la reserva gratuita de Ingenieros, el Rey
(q. D. g.) se ha servido concederle el mencionado empleo
con la antigüedad de 1,0 del actual, por reunir las condi·
ciones que determina el apartado 3.° del artículo 2.0 de
la 3.a parte de la ley de 6 de agosto de 1886 (C. L. núme-

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de reforma de
la cuadra provisional situada en el patio de la entrada del
edificio «Cuartel del Conde Duque) de esta cortet transN

, form.ando parte de ella erl otras dependencias, que V. E.
remití6 á este Ministerio con su escrito -de '25 del ,~es

próximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
barlo y disponer que su presupuesto, importante 6.000 pe·
setas, sea cargo á los fondos del Material de Ingenieros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 23 de febrero de 1912. .

TIU.QUE
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NOMBRES(Jlt.~etlCuerpos

Estado Mayol' del Ejérr.ib... CoroneL .... !D. Edllberto Mariani Lar1'Íón ••

Dépósito armamento Bnbao •• comandante'l ) Francisco Covián Montoto••
Tercer reg. montado de 4:rr.a• 2. o tenia.uta. ) Antonio López Ácción.....

·Reg. Inf. a Garellano, 43., ..• ',COll:l'.ndaute.¡ ) Pedro Marina Viñaras, •••••
Ldem .••••.•••••••••••••••• 2. 0 teniente. :1' Joaquín Ramos Unamuno ••.

el lOo S ~l ----- ~ \1 FECHA

!:U. PUNTO . -. ~------'jl
.... !:l0"
@,Q ",:;,II=====-..-¡::====== JI en que princIpia en que texmma
~~ l ~ de su donde tuvo lugar OomlSlón oonfezida =
~ !B~o ~ resIdencia la comisión I!j HM Año'" '''" Afio• Mi ¡;el ,

~II----- -- -- - - - --
lO Y11 Burgos•••.•• Vitoria..••..••. Extraer un caballo ••..••.••. \ 51rliCbre 1911 7 dicbre 1911
II 10 Bilbao Punta Lucero yl Revistar el materíal de dichas I

y • . ••. • Algorta. , .••• ) baterías.................. 26 idem. 1911 27 ídem. 1911
10 Y10 Burgos..... Segoyla •• , .•.• '¡¡COlumna de municiones en el

regimiento Al'tlller1a de si-

I tlo 1I llidem.I.19111)1 ) ()

¡'Practicar diligencias con mo-¡
8 Bilbao Algorta •. •. tlvo del expediente inlltrní- 14lidem.1 Hl'111 14ldit \bre! 1911
8 • • •• . • . .• do pOl' desperfectos e11 nna

casa. ~ r .

Comand.a Ing, de BUbae ••... ¡M.O de obras! » Miguei Miarnau Bofil •••••• 110 y 11 [dem •...••• Idem••••••.•••• Perito para tllsar ios anterio- 1
res desperfectos.. •••••••. 14 Idem. 1911 14 Iclero .\191

-5.o reg. mixto de IngeniU09./l.er tenlecte._ » Francisco Yáfiez Alb~rt.. ••. 10 Y11 8anSebastlán Madrid ••. , . .... .entro Electrotécnico... ..... 1 ídem. 1911:p :. )
IdeI:1 .•..•.•.••.••..••• , .• 2.0 ídem.". / • Félix Rodrigo Eehemalte ..• lOy 11 [dem •.•...• Melilla •••.•.••. :O,a compafiía Bri~arla topo-

" . gráilca de Ingenieros...... 1 ídem". 1911) ) 1 »
'Zona l'€ClutamientoSaUf:mder¡, 1.cr id~m ... 1 ~ Mariano Ruiz Arranr... •. . . . 24· Santander.•. Torrelavega ••.. OlJ:nducir caudalee.. •. •••. • • 2 idem. 1911 2 dícbre ,1911
R~g. Inf. a Andalucía, 67..... Otro •... ,... , Emilio de la Pinta Pinta..•. 10 Y11 Santoña.•.•. Santander...... Co:lm:u' libramientos......... 3 ldem. 1911 4 ídem. 1 9i1¡
loem ••.•..•.•••.•.••.•••••. Soldll.d(,.. , .•. JOEé Al~nso Jj'ernández.: .•... , 24 [dem _. • • • •. [dem ••••. , ..•. AcolllplI~ar al.anterior...... , B idpm. 1911 4 ~dem. 11 )1i
Idero ..•...••••••••••••.••• l.er temente. D. EmilIO de la PJDta Pmta.•• 10 Y11 [dero •.•••.. [dem •••••.••• 'l/(Jobrar bbramumloe......... :n idero. 1911 <TOldem. 19. :
Idem Soldado...•. José Alonso Fernández....... . 24 [dem [deal Acompafiar al anterior...... 'Z7 100m. HI11 30~dem. 191 ~¡

~
, } 1 ídem. 1ílIl 2 ¡dero. Ull

Intend<ncla OfiCÍllt 2." •.. D. José Martín Urbina 10 yl1 [dero •••.••. Idero Uobru llbramientoe ¡ 28,ídem. 1911 21 ídem. 1911. -, I Efectullfr l'eintegroll é ingresoPl130 idem • 1:311 III idero. 1911
S:;nidad.Mllítar Mód.omuyor. ) I·'éHx Lázaro Mudel.. ..••.• lOylJ Burgos SanSebll'lltián y "

Miranda PractlcfW un reconoe-iroiento. 1 idem. 1911 7 idem. 1911
JUl'ídico Militar '. T. audItor 2.a » Jo~é María Jalón..... . •.• 10 Y11 [dem Vitorill ,.. Asesor y Fiscal de eul18ejos d~

Id~·m................... .• » El mismo.:•.•.•.. •••.••.•.• 10 y 111lIdem •... ~ •• Palencia ••••••. AS~~~~I~~;;~id: id:;: :::::::
Idem ••......•.•.••••.•. , T. Audít(,r;}.~ D. Jut.n Manuel Orbe JO Y11 ídem Blibao .•.•' •••.. Especial d'e su ~en:iei&••••..

tI l' I ~I •

Madrid 1.° de fehrE:r" ée 1912. :L:UQUll:
/IIl '" lIII

Excmo. Sr.: El ney (q. D. g.) se ha servido aprobar las comisiones de que
V. E. di6 cuenta á este 2\.Iinisterio en 30 de diciembre último, desempeñadas en los

'meses ele julio, octubre y noviembre anteriores por el personal comprendido en la
relaci6n que á continuación se inserta, que comienza con D. Fra~sco Quintana

.Le6n y conduye con D. Joaquín Pérez Seoane y Escario, declarándülas indemniza
bies eGn los beneficio:) ~ue señ.alau los artículos del reglamento qUiC; en la misma se:
expresan.
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1911 SOlide)D • 1911' '1

1911 30 idem. 1911 '1
1911 2& .idem. 1911 6

1911 28 idem, 11111 6
1911 28 idem . 1911 6-

1911 30 idem. 1911 7

1911 30 idem./101 1I 7
1911 ;2B idem. 19lJ. lO

Hl11l 29rct~re

19111 ;!O idem •

1911 ,.Inobre.
1911 10 ídem.
1911 10 idem.

1911 10 idem.

1Iml 26 idem.

19111 28ljulio..

llidem .1 19111 30lídem.J 1911lJ SO

9lidem .1 1911\ SOlidem .l Ui-lll 22

9lidem .119111 30lidero. .119'111\ 22

PUNTO

NO:MB1Ull!

MES DE JULIO DE 1911

MES DE OOTUBRE DE 1911

MES DE NOVIEMBRE DE 1911

ClMa.OUe~l'08

Reg lote. Orobva, 65..• , •• 'Il.or .teniente. 'D. Francisco Tbomll.a Rocha ••. ¡LO Yllj;Orotava.... , 'Santa Cruz de Tenerife...... , a~brar libramiento"'....... ~. 24 nobre:
Idem Las Palmae, (JO •• , ' ••• Capitán,.,., ') José del Pozo Lleó,.", •• ,. 10 Y11 Las Palmas. Arrecife (Lanzarote) ., .•. , .. , F.jrmar parte de un OoneeJo

t
.' de guerra; ••..• .-; :. . •• .. 5 ídem .

~dBm ••.••••••••••••. , , ••.. Otro•.•. ,.,.. ') Ignacio Saen~ Marcotegul..: IlO y 11 Idem ....... Idem .. , ... "....... .. .... , Idem...................... 5 idem .
.'-~t'm •.•.. , •••.•. " . • .••• • Ot.ro........ »José M, del Oampo ~aberDl- 1 I

. llas,. ,., ,t,tf~'.'.'ft lOyl11dem. '."~. Idem"'f"~'.""""""" IJero 6idem.
. ~GUía (Gr a n! 1 IRacer efectiva la consigna-l .') Mateo Melino Arnbas 11 Y11 Oanarla) •• ¡Las Pa mas ( c1.6n \ 23 ldem •

J Francisco Anaya Ruiz ••.•• 10 Y11 SantaCruzde , . I
la Palma .. Santa Cruz de Tenerife • • • . •. Cobrar llbramientos • . • . • • . . 24 idem .

ídem Soldado 2.a •• ') Manuel Bethencourt Gutié- " .
. rrez.................... 22 Idem·· :. Tdem Acómpatiaralanterlor 24 idem.

Iclero de Lanzarote, 21.. • • . .. l.er teniente. ') Eduardo Francés Hernández 10 y 11 Arrecife..... Las Palmas. • . • • .. • • • • . • • • •. Dobrar libramientos.. • • 23 idem •
Idem de Fuertevantnra, 22... Otro•••..•. , t Juan Garcia Eguren • •• • •.. 10 Y11 Puerto de Ca, 1

~ bras. • • • •• Tdem....................... [dem...................... 23 idem .
Idem ..••...•••••...••..•.. Soldado..••. Andrés Navarro Ruiz......... 22 [dem ••••• :. [dem .••••••••••••..•••••.•. A.oompafiar al anterior •• ,... 2S idem.

(San Sebas-)
Idem de Gomel'a-IIierro, 23 .. 2." teniente,. D. José Lópe~ Amor Jiménez .• 10yl1~ tián de ia~Santa Orull de Tenerife.-...... Cobrar librAmientos .... : ... 24 idem.

~ Gomera .•.
Idero Soldado...•. Juan Moreno Mál'qnez........ 22 II[dem •.••••• IIdem Acompafiar al anterior...... 2·1 idem.
Idero .•.••. , ',,' , ....•. 'lcabo José Pineda Frsgoso.. .• 22 I[dem •.•.••• Idem•..•.....•••.•••••.••.•• Oonducir un enfer~o....... 14

l
idem.

Eee. Caz. de 6ran Canaria, G. Capitán., ..• D. Ildefonso Estévez Martinez. 10 y 11 Las PAlmas. Arrecife (Lanzarote) .•.••.••• Asistir á un ConseJo de gne
5 ldem .119111 10lidem .11911rra ... tt ti e'" tI t •••••••

Tro!'us de [ng. de la Coman- jr., . l' ') José Rodrigo-Vallabriga Y('10 11~"santa:crn~ de,lOrotava y otros' puntos .de lai"veroificalar Escuefi.ilas PdrácTticl~~t
. . d '" i e <JuO........ B 't Y T if i 1 T if c n compa a e e ..osuma e Lener .Le ..... , ..,1 El o................... ener e.. s a ener e............... grafos

1 I I I .
ldJm ......•.•...•...•••.. ll.t>r teniente. t Antonio Sanmamed Hernár- . '

dez •••.•••••.• , .•.••••• ' 10 Y11 ídem •••.•.. [dem 11 [dem •.•••••••.•••••.••••• ·11
I [ASistir al curso de radiotele-l

" r, . , » JOliquin Pérez Seoline y Es. . grafía y encargado de una
ldem Id. de Gran. vanaría" .. 10tr"... , ..•. ¡ ca l' 110 Y11 Las Palmas.. Madnd y Larache........ .•• estación radiotelegráfica de, r o•. "•....... ~ ....•.. \

t I I 1I campllfia "11 I 1 f I I ti
- r......... .A.''''-<~''''~.'''''

ldem de Gui¡;, 67 ~'Il.er teniente.
'Eón. Caz. de La Palma, 2a. ( Otra .

l>-
8~1:la
Sl:l~"

¡~ ~I = I 11 en que principia
S'"!i . de IU donde tuvo lugar COmf¡¡ión conferida 1'1=~;===;:==

~kfll·"'-ola ,.- 1, . Irn'I~J~

, Bag. InU de Guia, 67.. •.... ¡IT. Ooronel.. 'liD. Francisco Quintana León.. 110 y 11113 nCia (Gir)8 n Las Palmaa ~aomparecerante la AUdien-12~I' l'
~ .~'" · .. . '11 da t!"'to.¡al ",me""U'.'

II
· JU , o .

"Tropas de Art a de la Camal}· ¡ er . l· ." . I \HlU'ía(LlIDza-l }Oobrar la consIgnación dell
.dancla de ~ranOan¡¡,rin ... \1. tenlent'::¡D. Agustín Bmz Batlstl"....... 10 Y111 .rote) ..... ArreoUe................ '" destacamE'nto de LllnZllrote 28 foctbre

1
. . ,. . . l'" del mes de noviembre•.••.

,Esc. Ca70. Ghm de Oanllris, lL Otro •••.. ; .• , ) Manuel Núñez Llanos ••••.. ¡10 ~lllLlls PalmaS'.• Granada y Córdoba•.••.•.••. \Oonducir 15 caballos destina-11lidem
y ,\ ( dos á este cuerpo ......... ~ .

tia·lrL.~ 7 ~-!e feL ff::C :.:.;" lfl ~ 2. T:t'Q:L.E:

./
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Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

J!Ji I

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
pr6rroga para el pasaje por cuenta del Estado á las fami'::
Jias de los jefes y oficiales comprendidos en, la relaci6;n
que á continuaci6n se inserta, que comienza con D. Adol
fo Rodríguez Amador y termina con D. Julio Arias Váz
q'lez, con arreglo á 10 prevenido en la real orden circuJár
de 28 de julio de 1906 (C. L. núm. 137). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 23 de febrero de 1:912. .

AGU~ ;J:."uQ11lll

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de la primera, tercera, sexta,
séptima y octava regiones, de MeIilla, Gobernador mi~
litar de Ceuta é Interventor general de Guerra.

P-ASAJ~

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. Cli1rs61. este
Ministerio en 22 de enero pr6x.imo pasado. promovida por
el comandante de Artillería D. Andrés Rivadulfa Cabeza,
en ~úplica de que se le reintegre el importe del pasaje de
su familia desde Trubia (Asturias) á Toledo. que satisfizo
de su peculio, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por la Intervenci6n general de Guerra, se ha servi
do desestimar la petición del recurrente por no haber da
do cumplimiento á la real orden de 4 de enero de Ipl I
(C. L. núm. 4).

De real orden lo digo á V. E; para SU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOl años.
Madrid 23 de febrero de Ig12.
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Seccl6u de SanIdad Hllllar
!MATERIAL SANITARIO

Excmo. Sr.: En vista de 10 manifestado por V. E. en
su escrito de 10 del mes último, relativo á la subasta de
material sanitario para cuerpos, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien disponer que la real orden de 30 de diciembre pr6xi
mo pasado, concerniente á dicha subasta, se entienda mo
dificada en el sentido de que el importe de la misma sea
cargo á las 50.000 pesetas que para I&. expresada crase de
material figuran en el capítulo 10, artículo 3.° del presu
puesto vigente.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años~ -.Ma
drid 23 de lebrero de 1912.

rUQUE

Señor Inspector general de los Establecimientos de Ins
trucci6n é Industria militar.

D. o. alm. 4S
d •

25 lebrero rgrl
n.

S!Cd61 di JlISIIda VASIRiOS IIDUales
CRUCES

Excmo. Sr.: 'EI Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 in
formado por la Asamblea de la real y militar Orden de
San Hermenegildo, se ha dignado conceder á los jefes y
oficiales del Ejército comprendidos en la siguiente rela..
ci6n, que da principio con D. José Rica Plá y termina cbrt
D. Luis Martínez Boniche, las condecoraciones de la refe.
rida Orden que se expresan, con la antigüedad que res·
pectivamente se les señala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
yo demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de febrero de 1912.

L."uQUlll·

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

ANTIGÜEDAD
Armas ó CUerpol .Empleo. li10JfBRES

Dia lI:6!l Afio--------1-- ----1-
Infanteria••••••• Teniente coronel D. José Rica Plá Placa.............. 10 agosto •. 1907
Idem •• -. • •• • •• .• Otro............... »Siro Ortesa Andarías..••••••••••••• " [dem••••••••••• ,.. 22 novbre.. 1909
Idem Otro......... »RamórrCibánto Bb.enaño.••••.••••••• Idem••••••••••••• , 14 ídem 1911
Idem Comandante »Andréa·Invernón Camacho Idem•• oo 21 marzo •• 1910
Idem Otro............... »Francisco Sirvent Betés ,. Idem•••• oo. .•••. •• 30 junio 1911
ldem Otro > Cristóbal Abrio Acebado.· Idem ~5 julio 1911
Idem. " Otro............... »Blas Rodriguez Fresquet ~ •.•••• Idem •••••••• , , 28 agosto 1911
Idem .•••••.•••• Otro »Luciano Cuervo Fernándell•••••.••••. Idem •••••••••••••• 13 sepbre 1911
Caballería••••••. Teniente coronel.... »Julio Martín de la Ferté.•••••••••.•• [dem.............. 12 ídem•.• '11911
Idem Comandante ,. Jerardo Murphy Trives " Idem 11 febrero .. 1905
Idem Otro ,. Domingo Echenique Sopeña [dem 25 sepbre 1901}
Idem .•••.•..••• Otro............... »Antonio Pina del Río •••••••••••••••. Idem.............. 19 abril.•.•(
Idem ••••••••••. Otro............... »José Jaime Rodrignez.•••••.••••••••. [dem.............. 22 mayo. '.
Idem .••••••. ", Otro,.............. »Juan Muño\!i Arias.•••••••.•••••••••. Idsm••••••• ;...... 3 sepbre... 1911
Idein Otro.• , »Carlos Escario Herrera Dávila Idem , 2 novbre•.
Idem ••••••••••• Otro.............. »José López Cerezo'y Martinez.•.•.•••• Idem. . •• .•••••••.• 28 idem....
Idem ••••••••••• Capitán•••.•••••••• »Emilio Villazán Camino•••••••.••••• [dsm••••.•.•••••. '130 junio ••• 1907
Carabineros Otro »Oándido Rubio Arruga [dem 17oebre 1911
Guardia Civil Otro »José BIseco Muñoz " oo •• Idsm 30 mayo .. , 1911
Infantería••••••• Teniente coronel.. .. »José Rica Pláoo Cruz ••...••. ,..... 10 agosto 1897
Idem~ •••••••.••• Comandante........ »Andrés Invernón Cámaoho••••••••••. fdem 17 julio.••• 1899
Idem •••••••••• Otro.............. »César Muro de Zaro•••••••••.•••••••• Idsm.............. 6 abril •••• 1910
Idem ••••••••••• Cs.pitan............ »Hermenegildo Martín Pérez Idem.............. 1 sepbre 1911
Idem •••.••••••• Primer teniente. •• •. lt Franoiseo E~ea MartineJ:. •• •• • • • ••• •• Idem.............. 13 diabra •• 1907
Idem ••••••••••• Otro.............. »Luis Rojas Peralta••••••••••••••••••• Idem•••••••••.••• , 28 ootubre•• 1911
Caballeriá Comandante »JerardoMurphyTrives [dem 11 febrero•. 1895
¡dam Otro lO' l) Miguel Caban.el1as Ferrer [dem •••••.••.•..•• 29 diabre 1911
Idem Capitán........... ,. Emilio Villadn Camino Idsm 14 I!lepbre 1896
Artillería Otro l) Antonio Saltos Bellido•••••••••.•••.• Idem.............. 8 febrero •. 1910
Idem••••••••••• Otro••••••••••••••• »Juan Maña Hernández ..••• oo •••••••• Idem ••••••..•••..• 29 agosto.•• 1911
Guardia Civil , Otro , »'l'iburcio MOl'atalla Rosillo [dem.............. 12 mayo ••• 1910
Idsm ••••••••••• Otro............... »Rafael Bernal Pastor••••••••••••••••• Idem.............. 23 ilepbra.•• 1910
Idam lO Otro »Luis Martinez Bonicha lO Idem 27 mayo 1911

-
Madrid 23 da febrero dEl 1912•.

i f~' t !~-
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RBTIROS,
Excmo. Sr.: Habiendo cumplido en r.o del actual la

edad reglamentaria para el retiro forzoso el primer tenien
te honorífico, segundo teniente de la Guardia Civil (E. R.),
retirado por Guerra, D. Bias Aparicio Suárez, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien disponer cause baja en la
n6mina de retiradol';, de esta región y que d~sde 1.0 del
entrante mes de marzo se le abone por la Delegación de
Hacienda de Badajoz el habel.' de 146125 pesetas mensua
les que, en definitiva, le fué asignado por real orden de:2
de enero de 1903 (D. O~ na~. 1), de ac¡¡erqo ~on 10 infor..

mado por ei Consejo Supremo de Guerra y Marina, como
comprendido en la ley de 8 de enero de 1902 (C. L. nú-
mero z(5). ... ..'

De real orden lo digo ~ V. E. para su conoc1mlento y
fines consiguientes. Dios- guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de febrero de 1912.

rlUQUE ; r.:

Señor Caplt~n general de la primera regi6n.

Señorel\l presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
tin~ tInterventor ;e"H!lral d~ Ouerra.
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Señores Capitanes generales de la primera, tercera, sexta,
séptima y octava regiones.

Seijor lnterv~p.t9r ~eneral d~ (1¡,¡erta.

Madrid 24 de febrero de 19I2.

REDENCIONES

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los.reclutas
que figuran en la siguiente relaci6n, pertenecientes á los
reemplazos que se indican, están comprendidos en el ar
tículo 175 de la vigente ley de re~lutamiento,el Rey (que
Dios guarde) ae ha,servido disponer que se devu:lv~n á
los interesados las 1.500 pesetas con que se redlmleron
dell1ervicio militar activo, según cartas de pago expedi
das etJ las fechas, con los números y por las Delegaciones
de Hacienda que en la citada relaci6n se expresan; canti·
dad que percibirá el individuo que hizo el dep6sito 6 la
persona autorizada en forma legal, según dispone el ar
tículo 189 del reglamento dictado para la ejecuci6n de la
ley indicada. .' _

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios' guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de febrero de 1912.

D. Manue! Mrttlnt"i r 'Martínet, del regimiento Lanceros
de la R~ina, z. de Caballería, al regimiento de Tu.
dir, 29.0 de Caballeril1.

» Taeinto Martínez Verdasco, del tiídalMn Cazadores de
M<tdrid núm. 2, al J4. 0 tercio de la ~dia CiVil.

» Saturnin9 Otero Gándara, del regimiento lnlanteríade
Burgos n~m. 36, al bata1l6n Cazadores de Madr.id
núm. 2.

,. Manuel Isaac Co1ít del regimiento Infantería de las Pal
mas nijm. 66, al regimiento Infan-tecía de San Quin.
tín núm. 47.

» Miguel Toro TeIlechea. der fuerte de Alfonso Xll, de
Pamplona, al regimiento Infanterta de San Marcial

, núm. 44.
,. Felipe Martín Anderica, del regimiento Infantería de

San QuinUn núm. 47, al regimiento Infantería de
Btirgos núm. 36. .

» José Pérez Soriano, de nuevo ingreso, en la tercera re·
gt6n, al bata1l6n Cazadores de EstelIa núm. 14.

» Félix Esparza Ruiz, de nuevo ingreso, en la primera
regi6n, al fuerte de Alfonso XII de Pamplona.

,.Pelipe Garcla Peñalvo, de nuevo ingreso, en la sépti
ma regi"'tt: al regtmiento' Infantería de las Palmas
núm. 66.

ReCLUTAMIENTO,' y REEMPLAZO DEL EJEk~~ITO

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Brigí...
da Miguez Veiga, vednade RedondeIa (Pontevedra), en
solicitud de que se instruya expediente de excepción so
~revenida después del íngreso en caja, á su hijo Ventura
13Qnt611 Vei§a; y r~ultando que éste se halla en situación
::le excedente de cupo .in prestar servicio en filas, _el Rey
(q. D. g.) se ha se;:-vido desestimar dicha petici6n, con
arreglo i1la real orden de 12 de abril de 1901 (D.. O. nú-

-mero 80). ,
De real orden lo oigo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 23 de febrero de 1912. .

- '!' _tU.QUE

Señor Capitán general de la octava regi6n~ .

t ••

•. , ,

,.,

t ' lB' q t "::ea J 4 b I 11 1st b q
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SIUiOJl de IIstmdllL Iecllmmlealo , CUerDDS diversos
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien desti·
n.ar en concepto de l5egundo jefe del Colegio de María Cris
tIna para Huérfa.nos d~ la Infantería, en vacante de plantilla
que existe, al teniente coron~l D. Luis Cubero Rojas, de la
zona de reclutamiento y reserva de Alicante·núm. 22.

De real omenlo digo á V. E.· para su conocimiento
y efecto& consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de febrero de 1912.·

Excmo. Sr.: l-Íabiendo cumpÍido en 13 dei actual la
edad reglamentaria para el retiro forzoso el primer tenien
te de Caballería (E. R.), retirado por Guerra, D. Va
lentín R6;:n~r~ Cabal~eroJ el Rey (q. D. g.) ha tenido ~

bien disponer cause baja en Ía n<1~!!1~ de retirado~ de esa
regidn y que desde I.odel entrante mes de marzo se fe
abohe por la Delegaci6n de Hacienda de Zaragoza el ha
ber de 168,75 pesetas mensuales que, en definitiva, le fué
al3ignarlo por real orden de 10 de enero de 1993 (O. O. nú-·
mero 8), de acuerdo con lo informado por el Consejo Su.
premo de Guerra y Marina, como comprendido en la ley
de 8 de enero de 1902 (C. L. núm. 26).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de febrero de 1912.

rUQUE

Señor CllpMn general de la primera regi6n.

Señores Capitán general de la tercera regi6n, Interventor
g...neral de Guerra y General Presidente de la Asocia
ci6n del Colegio de María Cristina para Huérfanos de
la Infantería.

I!¡

Ex~~o:Sr.: En vista de la propuesta de destinos que
el Provlt:arlO general Castrense remitió á este Ministerio
e? 19 del mes actual, -el Rey (q. n. g.) ha tenido á bien
dIsponer que los capellanes del Clero Castrense que se ex
pre?a:,- en la t1iguiente relación, que da princi¡>io con don
Jos~ ~lménez González y termina con don Felipe Garda
PenaJ'ro, pasen á los destinos 6 situaciones que en la mis
ma ~e indican.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DiOl! guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de febrero de 1912. '

_' AGUSTIN: tUQtiÉ

Sefior Capitán general de la cuarta región. .

Señores CapitaMs generales de la primera, tercera, quin
t~, s~xta.y séptima regiones, de Canarias y de Melilla,
IrovlcarlO general Cª~tren$e ~ !nt~rventor general de
Guerra,

-' '/¿elac[Ó/l qiie,t-e cita

,,~<r' ,Capellán iprim~rl)

n, Jose ]iménez Got'lzlilez, ascendido, del 14.0 tercio de la
Guardia Civil, á situaci6n de excedente en la prime
ra r~i6n.

Copellanes segundos
D. P «J¡P Pérez Banzo, del regimiento de Taxdir, ,29.0 d~

. ~a1ba11ería, al regip}ient.<: t-~n.ger{>' de la Re1Ai1) 2•
•de- Caballería.

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina é Interventor general de Guerra.

LUQUE



ü. Ó. nG•• 45
",mm; 1$'''1 , n r

25 febrero 1912

'Relación qae. stlclta

S73

- r
~=!

0'01'0 ~ RCll DI U RlDllllllGIl Número D1l1eg&CioneM
de HllCiel.1da

NO:M13RRS DE Loa RECLUTAS 'So . ZONA de 1M que expidieron5 llll cartlll
Pueblo Dia. :Mea Año oartll." de pago de~o

- - -

"1
.

Jnan Sanz Bosch••••.••••.••••. 1909 Madrid .......... Madrid..... Madrid...... 19 ocbre. 1.494 Madrid.
Francisco Fuentes Ruiz.•••••••• 1909 Viveros ......... Albacete ... Albacete.... 10 dicbre 19°9 248 Albacete.
Andrés Garda Munuera ••••.••• 1909 Lorca ...••...••. Murcia ••••• Murcia...... 14 ocbre. 19°9 46 Murcia.
Victoriano Vega Hazas .•.•••••• "1lRinmontwolMru- Swtandoc.• 5wtwdoc... 13 dicbre 19° 236 Santander.
Andrés.Maria Campa Trueha•••• 1909 Ramales .•.•••••• Idem....... Idem ••••••. 23 nobre. 1909 168 Idem.
Ricardo Pérez Fernández .•••••. 190 Villayón .•••••••• Oviedo..... Oviedo ...•• 8 ídem.. 19°9 217 Oviedo.
Francisco Martínez Servia •••••• I909!LOnsame........ Coruña..... Coruña ..... :.1 ídem.. 19°9 37 Coruña.
José Acevedo.................. 1908 Gondomar.•••••. Pontevedra. Pontevedra.. 31 agosto 19,,8 67 Pontevedra.

,. -

Madrid 23 de febreto de 1912.

El Jefe de la Seoción,

1J1iIJ 'lJ.óP..IlZ 1'.o"é1t$,

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Flo
riano García de los Ríos y M. de Quevedo, yecin9 de Bar
celona, en solicitud 'de que le sean devueltas Jas· 1..500 .pe
setas que depositó en la Delegación de Ih,cienda de la
provincia indicada, según resguardo núm. 365 de en~r~y
9.753 de registro, eJtpedido en 1.0 de m.arzo.deI~para
responder de la suerte que en su reemplazo cot;.tespogdi~

ra á su hijo Carlos Garc{a de los 'Ríos y de la Fed.-raje, re
cluta del reemplazo de 1909 por la zona de Santander, el
Rey (q. D. g.), teniendo en cuentá 10 prevenido e.n.el'ar
tículo 175 de la ley de reclutamiento, se ha servi!;lo resol
ver que se devuelvan las 1.500 pesetas de refere~cia, laS
cuales percibirá el individuo que efectu6 e.l depósltQ,. 6 la
persona apoderada en forma legal, seglín dispone el ar
tículo 189 del reglamento dietado para la .ejecuci6n de
dicha ley. '.

De real orden lo digo á V. E. para su coQ.ocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de febrero de 1912.

AGUS.T;J;N: L:U.Q.UE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Sefiores Capitán general de la sexta regi6n é Interven
tor general de Guerra.

DISPOSICIONES

de la SuMaria J~i. de este Minisflfio
J de las .neias·. Central~

secdón de Infallterlll
D"ESTINOS

Circular. El Excmo. Señor Ministro de la Guerra se
ha servido disponer que el cabo de la secci6n de tropa, d~
la Escuela Superior de Guerra, Antonio Barba Bocanegra,
pase destinado alreginiiento Infantería de la Reina núme,;,
ro 2, de que proc::ede, y que el mismo cuerpo_nombre un
soldado con destino á dicho Centro de ensenanza, cuya
alta y baja ha de tener efecto en la pr6xima revista de
comisario.

Dios guarde á V ••• muchos años. Madrid 24 de fe
brero de 1912.

,,'."':, :';.,' ';'.'.,~... ~ .. ,_'v.

Sefior •••

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y se
gunda regiones. Director .de la Escuela Superior de
Guerra é Interventor gen'eral de Guerra.

SecdOI' de- lrtUIerta
. I

DEsTINOS
.' .

De orden del Excmo. Señor Ministro de la Guerra, los
auxilifH"es de almacenes de segunda clase del Personal del
8ll'tlietial. d~.A1:tiJlería que se expresan en la lliguiente re-

. laci6li, que da principio con D. Justo Carrasco Rodríguez y
te1'1l1jna,con D. Julián Carnerero Femández, pasen á ser
vir.J08-de&tinos que á cada uno se les señala; verificándose
el alta y.baja correspondiente en la próxima revista de
CODlisario. .

Dios guarde á V •• ; muchos años. Madrid 23 de febrero
dC,i9I2.

ID Jefe de lB Sección,

Manuel M. Puente.
Señor.....

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera, .se
gunda y séptima regiones é Interventor general de
Guerra.

!ReMci6¡¡, que. sce cita

D. Justo CarrascO' Rodríguez, del Parque regional de Va
lladolid, á la Fál)rica de Trubia.

) Gerardo Serrano Ros, de la Fábrica de Trubia, al Par
que regional de Valladolid.

,. Julián Carnerero Fernández, de reemplazo forzoso en la
segunda regi6n; á la -primera Secci6n de la Escuela
Central de Tiro del Ejército, prestando sus servicios
en comisi6n en el Parque regional de Madrid.

Madrid 23 de febrero de 1912. Martín Puente.

•••

sección de Ingenieros
~CBNSOS

.Circular. Reuniendo las condiciones prevenidas en
la real orden Circular 'de 24 de febrero de IS94 (C. L. nú
mero 51), el tambor del 7.0 regimiento mixto Vicente Cas
teH6 Tomás, de ordén del Excmo. Sr. Ministro de la Gue
rra se le promueve al empleo de cabo de tambores, con
destino al mismo regimiento, donde existe vacante de su
cláse, verificándose la correspondiente alta y baja en la re
vista del mes de marzo próximo.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 24 de feb.te-
ro de 'x9I2.· .

El Jefe de 1& Sección,

P.A.
Julz"g RodrífJUtz.

Señor•••••

E~cmo. Selior Capitfin general de MelUla.
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(irr1l/.¡r. Reuniendo las condiciones prevenidas en
la real orden circular de 24 de febrero de 1894 (C. L. nú
mero 51), el cól'neta del babl.Uón de ferrocarriles, Cri~

santo Rodríguez Barbeira, de ()rden del Excelentísimo
Señor Ministro de la Guerra se le promueve al· em
pl~o de cabo de cornetas, con destino al 7.° regimiento
mIxto, donde existe vacante de su clase, verificándose la
cbrrespondiente alta y baja en la revista del mes de mar-
zo próximo. .

Dios guarde á V ... muchos años. Madrid 24 de febre- .
ro de 1912.

" w"....

E.e¡te Arto Ctlerpo', en I Z del m~s actual, ha acordado
deseltima-r la instancia de la interesada por carecer de de.
recho á lo que solicita.

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente manifies. '
to á V. E. para su conocimiento y demás· efectos. Dios
guarde á V. E. muchoaaños. Madrid 22 de febrero del91z.

El General Becretllrio,

Federico iJe Madariaga

Excmo. Sr. General Gobernador militar de Toledo.

•••

El Jefe de la -Sección,
P. A.

Julio Rodríguez.

III

:El General Secretario,

Federico de Madariaga.

Señor Coronel Gobernador milit¡l.r de Almería.

Por la Presidencia de este Consejo Supremo, se dice
con esta fecha á la· Direcci6n General de la Deuda y CIa.
ses Pasivas, 10 siguiente:

~Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades
que le confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha exami·
nado el expediente promovido por doña Ana y doña EUsa
Garaa Jiménez, huérfán'lts 'del comandante oe Infantería
retirado, don Raimundo García González, y de estado civU 1

viudas, en solicitud de que aleles adjudique la pensión de
orfandad que disfrutó'su hc.mnana doi'ia María de las Vira
tUde8,'hasta qúe'cbíi~o matrimonio;

Resultando que en 15 de junio tle 1907 (D. O. número
(29), se concedi6 pensi6n del Mortt'epío Militar, ·en cuan
Hade 1.125 pesetas anuales, ti dOña Ana y doña Marfade
las Virtudes Garda Jiménez, en concepto de huérfa1i8.S
soltér8s del comandante de Infantería, rétirado, don Rá¡.
mundo G¡;lrcln González, yae negó copartlcipar en aquel
beaclicio á dofia Elisa; hermaI).a de las anteriores, viuda
antes del 6bito de su padre y sin derecho á pensi6n por
su marido;

Resultando que doña Ana cobró la parte de pensi6n
que le correspondía, hasta que contrajo matrimonio en 4
de enero de 1907, y se acumuló la totalidad del beneficio
á doña María de las Virtudes, que ha venido percibién
dolo, hasta que se casó en 8 de mayo de I9Il, desde en..
ya fecha·se h~lItlla pensi6n vacante:

Este Alto Cuerpo, en 8 del mes actual, ha acordado
que las interesadas, como comprendidas en el artículo 17
del capítulo 8.° del reglamento del citado Montepío, y en
las reales 6rdenes de 17 de febrero de 1855, 2S de maria
de 1856,6 de febrero y 24 de noviembre de 1858, tienen
derecho ti la transmisió~ de dicha pensión en igual cuan
tía de 1.125 pesetas anuales, abonable por la Delegación
de Hacienda de Al~ería, mientras permanezcan viudas; á
doña Elisa, la totalidad del beneficio, desde el 9 de mayo
de I9Il, día siguiente al en que quedó vacante, hasta el
ó de agosto del mismo año 1911, en que recuper6 la ap
titud legal dofta Ana; y á ambas en coparticipaci6n desde
esta última fecha, y que la parte de la que pierda su ap·
titud legal acrecerá la de su hermana, sin necesidad de
nueva declaraci6n.~

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente manifies
to á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de febrero
de 1912.

.~., ''¡'.•

El Jefe da la Secolón,
P.A.

Julio Rodríg'ltez.

11.

Señor •••

Exemos. Señores Capitanes generales de la primera regi6n
y de Melilla. \

¡VACANTES
. Oreular. ~ebiendo cub~írse en el tercer regimiento

mIxto de Ingemeros, una plata de obrero'forjador, dotada
con el sueldo anual de 1.200 pesetas, derechos pasivos y
demá~ que con~?en las disposiciones vigentes, el Exce
lentísImo Sr. MinIStro deJa Guerra se ha servido disponer
se anuncie para su debida publicidad, ti fin de que los que
reunan las condiciones que para ocupárl>a -se exigen por el
reglamento de 21 de noviembre de 1884 (C. L.:núm. 381),
puedan dirigir las instancias al Sr. Coronel primer jefe del
expresado regimiento, de guamicióa ·en Sevil1'll, -en el tér
mino de un mes á contar desde esta fecha, acompafiacias
de certificados que acrediten Sil personalidad y conducta,
expedidos por autoridades locales, así como el de aptitud
de los cuerpos, establecimientos 6 empresas particulares
en que hayan servido.

Madrid 24 de febrero de 1912.

COnseJa S1lDlIDI8 de 118m, IIIrIDII
PENSIONES

Ex.cmo. Sr.: Este Consejb Supremo, en virtud de las
facultades que le confiere la ley de 13 de enero de 1904,
ha examinado el expediente promovido por o.a Eloíaa
Chicote Beltrán, viuda del teniente coronel de Infantería
D. Manuel de Luque y Días, 'en solicitud de mejora de
pensi6n, á la que se cree con derecho. porque Sil esposo
percibió mayor sueldo por el aumento que se concedió
desde 1.° de enero de 19I1, hasta el día en que falleci6;

Resultando que por reaoluCl6it de este' Alto Cuerpo de
II de noviembre de 19I1 (D. O. núm. 253), se concedi6
á D.a Eloísa Chicote Beltrán la pensión anual de 1.250
pesetas, en concepto de viuda del teniente coronel de In
fantería, D. Manuel de Luque y Díaz, que falleci6 en 7 de
abril anterior hallándose en activo servicio.

Considerando que á las familias de los generales, jefes
y oficiales que fallecen en activo servicio, se les conceden
las pensiones señaladas en la tarifa al folio 107 del regla
mento del Montepío Militar, regulada por el último em
pleo del causante, sin que deba de tenerse en cuenta el
sueldo que aquéllos disfrutaban. .

Considerando que á o.a Eloísa Chicote Beltrá'.n, se le
concedi6 la pensi6n anual de 1.250 pesetas, que es la se
¡lf!.~ada ea la referida tarifa á familias de tenientes corone-
les fallecidoli en activo servicio: .

l·


